
G-0070/2026 México, Ciudad de México, a 30 de Marzo de 2026

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas de protección en materia
de salud humana para prevenir el uso y consumo de pseudoefedrina y efedrina, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2008.

CIRCULAR INFORMATIVA - Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas de protección en
materia de salud humana para prevenir el uso y consumo de pseudoefedrina y efedrina, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 13 de junio de 2008.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que en el DOF del 30/03/2026, el Consejo de Salubridad General, publicó
el Acuerdo citado al rubro, mismo que entrará en vigor al siguiente dia al de su publicación.

A través de la citada publicación se modificó el Acuerdo similar publicado en el DOF el 13/06/2008  (ver
circular G-0119/2008 ), en los siguientes numerales para adicionar en su caso, entre otro, la referencia
a las sales, precursores, etc., de las sustancias pseudoefedrina, efedrina:

PRIMERO. - Se prohíbe, con las excepciones establecidas en los numerales segundo y tercero
del presente acuerdo, el uso de las sustancias pseudoefedrina, efedrina, así como las sales,
precursores y derivados de éstas, en el proceso de fabricación de medicamentos o cualquier
insumo para la salud, ya sea como materia prima, principio activo, precursor químico, químico
esencial, o cualquier otra función.

SEGUNDO.- Se prohíbe la producción, distribución y comercialización de los medicamentos o
cualquier insumo para la salud que hayan sido elaborados utilizando como uno de sus
componentes o aditivos las sustancias pseudoefedrina y efedrina, así como las sales,
precursores y derivados de éstas, además de la producción, distribución y comercialización de
las sustancias mencionadas ya sea como materia prima o bajo cualquier otro concepto, con
excepción del sulfato de efedrina en su forma farmacéutica de solución inyectable o para la
fabricación de ésta.

Se autorizará el uso y adquisición de pseudoefedrina y efedrina a las dependencias, entidades o
institutos, que las requieran para llevar a cabo acciones de investigación o para efectos de estar en
posibilidad de ejercer sus facultades de vigilancia o sus actividades de análisis toxicológicos. En estos
casos la autorización deberá ser otorgada por las personas titulares de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión de Autorización Sanitaria indistintamente, el
ejercicio de dicha facultad no podrá ser delegada a ningún funcionario de nivel jerárquico inferior.

TERCERO. - Se prohíbe toda importación de medicamentos o cualquier insumo para la salud que
haya sido elaborado utilizando como uno de sus componentes o aditivos las sustancias
pseudoefedrina y efedrina, así como las sales, precursores y derivados de éstas, con la

31/3/26, 8:44 a.m. Circulares 2026

https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR26.nsf/0cbe8ced7704753306258d40006f8b7b/fafcf36d0ff5559006258dca00791a0b?OpenDocument 1/2

https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/e40e02fa387da31686257467004de063?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/e40e02fa387da31686257467004de063?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR08.NSF/b714b805acc2dd3d8625635a007d30a5/1f4dcd65c8343dee862574670053d2fa?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR08.NSF/b714b805acc2dd3d8625635a007d30a5/1f4dcd65c8343dee862574670053d2fa?OpenDocument


excepción señalada en el artículo anterior, así como la importación de las sustancias mencionadas
como materia prima o bajo cualquier otro concepto.

SEXTO.- ...

Si algún lote de pseudoefedrina, efedrina o producto terminado que contenga pseudoefedrina o
efedrina, así como las sales, precursores y derivados de éstas, es introducido al país dado su
avanzado proceso de importación, deberá procederse a su destrucción en los términos de lo dispuesto
por el numeral quinto del presente Acuerdo, debiendo dar el aviso a que se refiere el mismo, de manera
inmediata a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Énfasis añadido

La presente publicación, ya se encuentra integrada en la base de datos CAAAREM

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ
LARIOS

DIRECTOR GENERAL
RUBRICA

PPR/CJVP

   Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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